
Suplemento de Notificaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

MURCIA
AYUNTAMIENTO DE TOTANA

Anuncio de notificación de 8 de marzo de 2017 en procedimiento sancionadores.

ID: N1700158338

ANUNCIO DE NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES RECAIDAS EN EXPEDIENTES 
SANCIONADORES

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 15/2014 de 16 de septiembre, se hace pública 
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se 
indican, dictadas por la Alcaldía de este Ayuntamiento, a las personas o entidades que a 
continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último 
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones definitivas, que no son firmes en vía administrativa, podrá 
interponerse, en su caso, recurso potestativo de reposición ante el Sr. Alcalde, dentro del 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el 
Boletín Oficial del Estado (BOE) o recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Murcia.

Transcurrido el plazo de un mes, sin que se haya hecho uso de este derecho, las 
resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abonadas en periodo voluntario dentro 
de los 15 días siguientes a su firmeza, en la Oficina de Atención al Contribuyente de este 
Ayuntamiento, lugar donde obran los correspondientes expedientes sancionadores, 
haciendo la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía 
ejecutiva.

LOPSC = Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad 
ciudadana.

Totana, 8 de marzo de 2017.- El Secretario General, Manuel Merlos Marín.
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Expediente Sancionado/a Identif. Localidad F. Denuncia Cuantía € Artº. Norma

83/2016 COSTA ARIAS JONATHAN 23827380R TOTANA 09/11/2015 601,00 36.16 LOPSC

88/2016 PADILLA MARTINEZ FRANCISCO JAVIER 23263719R TOTANA 04/12/2015 601,00 36.16 LOPSC

82/2016 LOPEZ AROZARENA EDUARDO RENE X3485391V TOTANA 09/11/2015 601,00 36.16 LOPSC

156/2016 CAMPOY GALERA SERGIO 23289309S TOTANA 01/11/2015 601,00 36.16 LOPSC

174/2016 TORRES ROJAS ELTON JHON X5057980G TOTANA 02/12/2015 601,00 36.16 LOPSC

136/2016 TORRES ROJAS ELTON JHON X5057980G TOTANA 19/08/2016 601,00 36.6 LOPSC

124/2016 RASGUIDO CONDORI JAIR ALEX Y0883281A TOTANA 15/08/2016 601,00 36.3 LOPSC

178/2016 BANDEAN IOAN ADRIAN Y4783379Z TOTANA 10/09/2016 100,00 37.4 LOPSC

79/2016 MUÑOZ GAUCHET JOSUE 23280110Q TOTANA 21/11/2015 601,00 36.16 LOPSC

170/2016 GARCIA CANOVAS JONATAN 23277398B TOTANA 18/12/2015 601,00 36.16 LOPSC

7/2016 CHACHA BRI TO GLORIA SILVIANA X8307898E TOTANA 28/12/2015 601,00 36.6 LOPSC
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